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Integración de los Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional en el Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria

El Ministerio nos informa que se ha puesto en au-
diencia pública el Real Decreto que regula esta integra-
ción una vez aprobada la Ley Orgánica 3/2022, de 31 
de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional (BOE 1 de abril 2022). Sin documentación 
previa nos informa del contenido de este Real Decreto:

• Se ordenarán los cuerpos docentes de Formación 
Profesional a partir de ahora:

o Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
(A1). Lo formarán las especialidades siguientes, 
según la disposición adicional quinta de la nue-
va ley de FP: equipos electrónicos; instalación 
y mantenimiento de equipos térmicos y de flui-
dos; instalaciones electrotécnicas; instalaciones y 
equipos de cría y cultivo; laboratorio; máquinas, 
servicios y producción; oficina de proyectos de 
construcción; oficina de proyectos de fabricación 
mecánica; operaciones y equipos de elaboración 
de productos alimentarios; operaciones de proce-
sos; operaciones y equipos de producción agraria; 
procedimientos de diagnóstico clínico y ortopro-
tésico; procedimientos sanitarios y asistenciales; 
procesos comerciales; procesos de gestión admi-
nistrativa; producción textil y tratamientos físi-
co-químicos; servicios a la comunidad; sistemas 
y aplicaciones informáticas; y técnicas y procedi-
mientos de imagen y sonido.

o Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores 
Singulares de FP (A2). Este nuevo cuerpo se con-
formará con las especialidades que marca la dis-
posición adicional quinta de la Ley de FP (y que 
son las incluidas en el Anexo VI del RD 276/2007 
de acceso): cocina y pastelería; estética; fabrica-
ción e instalación de carpintería y mueble; man-
tenimiento de vehículos; mecanizado y manteni-
miento de máquinas; patronaje y confección; pe-
luquería; producción en artes gráficas; servicios 
de restauración; y soldadura.

o Cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional (A2).

• El Real Decreto regulará cómo quedarán los funcio-
narios de carrera de los actuales PTFP en la nueva 
conformación de cuerpos de la FP y el procedimiento 
administrativo al efecto:

o Los funcionarios de las especialidades que se in-
tegran en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria que tengan la titulación universitaria 
serán nombrados dentro de este cuerpo con efec-
tos retroactivos desde el 19 de enero de 2021.

o Aquellos funcionarios de estas especialidades que 
no tengan la titulación se quedarán en su actual 
cuerpo de PTFP a extinguir.

o Se abre un plazo hasta el 19 de enero de 2026 
para que puedan acreditar a posteriori la titulación 

y puedan integrarse en el Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria.

o Los funcionarios de las especialidades que se in-
tegran en el nuevo cuerpo de Profesores Especia-
listas en Sectores Singulares de FP se integrarán 
automáticamente en ese cuerpo. Sin embargo y 
con efectos individuales y solo para los actuales 
funcionarios de carrera de estas especialidades 
del nuevo cuerpo, se abrirá un procedimiento para 
pasar a A1, aunque estén adscritos a este nuevo 
cuerpo docente.

o El Real Decreto abrirá un procedimiento adminis-
trativo para esta integración que, según el Minis-
terio, será un trámite sencillo.

Reivindicaciones de CSIF:

• Criticamos que 15 meses después de aprobada la 
LOMLOE no tengamos todavía ningún borrador de 
documento, ni siquiera para la mesa de negociación 
celebrada 5 de abril.

• Agradecemos la información que se nos presenta, 
pero debiera haberse en un documento de análisis 
previo a la negociación. Por tanto, exigimos que se 
convoquen más mesas para abordar este tema y ne-
gociar el borrador del Real Decreto. Son los detalles 
los que pueden o no solucionar toda la casuística al 
respecto y son éstos precisamente los que generan 
incertidumbre entre el profesorado afectado.

• Compartimos con el Ministerio dos ideas principa-
les que venimos exigiendo desde antes incluso de 
la aprobación de la LOMLOE: que todos los docentes 
que tengan titulación universitaria se integren en el 
cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y que 
se hiciera con efectos retroactivos desde la publica-
ción de la ley (19 de enero de 2021). Esperamos ver 
el documento para observar si se incluyen nuestras 
demandas y poder analizar cómo se procederá a este 
traspaso sin que produzcan agravios comparativos.

• Nos parece positivo que se amplíe el plazo para la 
adscripción al cuerpo de PES, pero debe ampliarse a 
todo el tiempo de vida laboral de los actuales Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional.

• Continuamos exigiendo también que se regule un 
complemento de equiparación salarial para que todos 
los profesores de FP tengan las mismas retribuciones.

Para CSIF esta forma improvisada de hacer efectiva 
esta integración evidencia la necesidad de abordar la 
negociación de todos los cuerpos docentes y sus actua-
les adscripciones de grupos y subgrupos con las nuevas 
titulaciones universitarias.

Criterios de desarrollo del proceso de estabiliza-
ción para la función pública docente

Se informa del documento que se remitió el día anterior 
se puede consultar en https://www.csif.es/contenido/
nacional/educacion/339014). Se basa en la resolución 
de la Secretaría de Estado de la Función Pública.

CSIF informa Mesa Sectorial MEFP 5 DE ABRIL DE 2022
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El documento incluye orientaciones para los procesos 
de estabilización derivados de la Ley 20/2021:

• Se deben ofertar las plazas estructurales que tengan 
un mínimo de tres años de antigüedad anteriores al 
31 diciembre de 2020 ocupadas en régimen de inte-
rinidad.

• Estas plazas tienen que estar presupuestadas, no 
pudiendo producirse un incremento de gasto ni au-
mentar el número de efectivos de la especialidad.

• No contarán aquellas plazas que tengan reserva a un 
funcionario de carrera o las que sean vacantes a las 
que pueda volver el funcionario de carrera que esté 
en cualquier servicio especial.

• Tampoco estarán incluidas las plazas que posterior-
mente al 31 de diciembre de 2020 se hayan cubierto 
en Concurso General de Traslados o en Oferta de Em-
pleo Público.

• Recuerda que las administraciones tienen que ofertar 
de manera excepcional y por una sola vez las vacan-
tes no cubiertas anteriores al 1 de enero de 2016 en 
concurso de méritos.

• Todos los procedimientos deben estar terminados 
antes del 31 de diciembre de 2024. La novedad es 
que esto incluye la fase de prácticas y por ello se 
reducirá a tres meses, asegurando así que no peligra 
la convocatoria de oposiciones de 2024.

•	 Además,	se	informa	de	que	la	modificación	del	Real 
Decreto 276/2007 de ingreso, acceso y adquisición 
de nuevas especialidades (que se aplicará en 2023 y 
2024) está en sus últimas fases de tramitación y se 
prevé la publicación en breve.

Reivindicaciones de CSIF: 

• La resolución de Función Pública es decepcionante: 
no tiene carácter vinculante, cuando es el Estado el 
que tiene competencia exclusiva el acceso al empleo 
público según la Constitución, no garantiza la pro-
moción interna con concurso de méritos (como ya 

exigimos	en	la	modificación	del	Real	Decreto	de	ac-
ceso) y tampoco establece criterios obligatorios para 
la	identificación	de	plazas.

• El documento que nos facilita el Ministerio es un re-
flejo	de	 la	 resolución	de	Función	Pública,	mantiene	
las	mismas	deficiencias.

• Esto nos parece grave porque en la propia resolución 
mencionada, en su punto 6, se establece la necesi-
dad de coordinar todo el proceso en el sector educa-
tivo. Por eso exigimos al ministerio, una vez regula-
do el procedimiento con el Real Decreto transitorio, 
que coordine tanto fechas como criterios comunes de 
identificación	de	plazas.

• Si no se hace así, sucederá que el mismo caso se re-
suelva de manera diferente en las comunidades au-
tónomas	dando	lugar	a	procesos	judiciales	que	alar-
garán	el	proceso	impidiendo	el	objetivo	de	reducir	la	
temporalidad	por	debajo	del	8%.

• Para CSIF el criterio para la reducción de tempora-
lidad	está	claro:	que	se	oferten	el	92%	de	todas	las	
vacantes ofertadas en procedimientos de interinidad 
en cada curso escolar anterior al 2020, esto supo-
ne que en los próximos 3 años haría falta convocar 
130.000 plazas incluida la tasa de reposición. La 
interinidad	del	8%	está	para	cubrir	todas	las	cuestio-
nes coyunturales y de sustitución.

• Exigimos la creación de una comisión de seguimiento 
para	velar	por	la	seguridad	jurídica	y	la	consecución	
de	objetivo	compartido	y	exigido	por	la	UE	de	reducir	
la	temporalidad	al	8%.

En Ruegos y Preguntas, CSIF volvió a incidir en la 
necesidad de disponer de un calendario de negociación 
para el Estatuto Docente, una vez presentada la pro-
puesta	insuficiente	del	Ministerio,	a	la	que	CSIF	respon-
dió con la campaña Por un Estatuto Docente y un Pacto 
de Estado por la educación.

#CSIFXLADIGNIFICACIONDOCENTE

ACTUALIDAD Nº 271 • Marzo-Abril de 2022
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La Central Sindical Inde-
pendiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más represen-
tativo en las administraciones 
públicas, critica el nuevo currícu-
lo para la Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO) aprobado hoy 
por	el	Consejo	de	Ministros	porque	
no	mejorará	el	modelo	educativo,	
arranca sin ninguna negociación y 
está al margen del criterio de los 
docentes.

Desde CSIF, estamos a la es-
pera de conocer todos los deta-
lles del nuevo currículo, pero en 
cualquier caso rechazamos que 
minimice la importancia de la 
memorización de contenidos, al 
centrarse en las competencias. 
Esto supone un regreso a algu-
nos principios de la LOGSE de 
los años 90 que no supusieron 
ningún avance del sistema educativo y que la LOE ya 
modificó	en	2006.

El sindicato siempre se ha mostrado en contra de 
la promoción automática, de no reconocer el esfuerzo 
como un valor pedagógico y minusvalorar la importan-
cia de los contenidos, que son necesarios para que el 
alumnado pueda adquirir competencias. Esto menos-
caba el valor de la titulación de los centros públicos, 
vulnerando la igualdad de oportunidades en el acceso 
a la educación superior y ampliando los nichos de ne-
gocio de la educación privada.

Además, rechazamos los nuevos criterios curriculares, 
como	la	eliminación	de	las	calificaciones	numéricas	o	la	
supresión de los exámenes de recuperación. Con este 
desarrollo curricular se carga de más burocracia al profe-
sorado, con el que no se ha contado para estos cambios.

A partir de ahora las comunidades autónomas ten-
drán que concretarlo en sus ámbitos de gestión. Para 
CSIF, es el momento de alcanzar un Pacto de Estado, 
más necesario que nunca, para evitar las diferencias 
actuales de niveles y los continuos cambios legislativos.

ESTATUTO DOCENTE PARA DIGNIFICAR AL  
PROFESORADO

Por otra parte, el sindicato ha remitido una carta a 
la ministra de Educación, Pilar Alegría, en la que le re-
clamamos la convocatoria urgente de la Mesa Sectorial 
con los sindicatos para negociar de una vez el futuro 
Estatuto Docente.

Pedimos al Ministerio que negocie un Estatuto Do-
cente	que	incluya	mejoras	en	las	condiciones	laborales	

del profesorado, como la reducción de ratios, el re-
fuerzo de las plantillas y una mayor inversión en Edu-
cación. 

A	juicio	de	CSIF,	el	Ministerio	debe	centrar	el	deba-
te en la necesidad de potenciar el sistema educativo 
en	su	conjunto,	reforzar	las	plantillas	y,	en	definitiva,	
revertir los recortes de 2012, aún vigentes y que se 
han evidenciado a la sociedad por su efecto durante 
la pandemia.

CSIF entiende que el futuro Estatuto Docente –una 
deuda histórica con el profesorado español– debe en-
focarse como una ley básica que regule toda la profe-
sión	docente,	desde	sus	inicios	hasta	la	jubilación.

Además,	 debe	mejorar	 las	 condiciones	 laborales	 y	
retributivas,	así	como	el	conjunto	de	la	carrera	profe-
sional	para	dignificar	a	nuestros	docentes,	en	condicio-
nes	de	igualdad	en	el	conjunto	de	nuestras	comunida-
des autónomas.

Por último, para CSIF el Estatuto Docente debe mar-
car el inicio de un cambio en el sistema para que el 
personal docente lidere, desde su experiencia, las me-
joras	en	la	labor	educativa.

El sindicato también se ha dirigido a los departamen-
tos de educación de todas las comunidades autóno-
mas,	demandando	que	defiendan	en	las	Conferencias	
Sectoriales la necesidad de este Estatuto Docente. 

El profesorado es el pilar de la educación pública y 
la	dignificación	de	su	labor	y	el	reconocimiento	de	sus	
retribuciones deben ser también la base de una edu-
cación de calidad, que debe alcanzar una inversión del 
7 por ciento del PIB.

CSIF critica que el nuevo currículo no mejora el 
modelo educativo ni atiende al criterio de los docentes 
- El Gobierno aprueba el currículo de Educación Secundaria Obligatoria (ESO)  
- Exigimos una Mesa Sectorial urgente para negociar el Estatuto Docente que potencie el sistema 
educativo y dignifique la labor del profesorado

ACTUALIDADNº 271 • Marzo-Abril de 2022
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CSIF advierte que reducir los niveles de exigencia 
al alumnado perjudica a la educación pública 

CSIF reclama un refuerzo de plantillas en los colegios 
para atender a los menores refugiados ucranianos 

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las administra-
ciones públicas, ha advertido sobre los efectos del nuevo 
currículo de Bachillerato, ya que reducir los niveles de exi-
gencia entre el alumnado para lograr las titulaciones per-
judicará	a	la	educación	pública	en	su	conjunto.	La	reduc-
ción de la exigencia impedirá el progreso adecuado en la 
educación superior para el alumnado con menos recursos. 

En este sentido, consideramos que el nuevo currículo 
de Bachillerato -que permitirá obtener el título con una 
asignatura	pendiente-	no	va	a	mejorar	ni	 solucionar	 los	
problemas reales de la educación de los últimos 30 años y 
que	siguen	sin	resolverse:	escasa	inversión,	paro	juvenil,	
abandono escolar y diferencias entre CCAA, etc.

Con estas medidas, se pretende distorsionar estadísticas 
reduciendo tasas de repetición y aumentando la tasa 
de titulación, pero no se solucionarán los problemas 
endémicos del sistema educativo.

Las polémicas sobre la promoción o la titulación con 
suspensos, según recuerda el sindicato, no son solo 
parte de este Real Decreto sobre el currículo, aprobado 
hoy	por	el	Consejo	de	Ministros,	sino	de	la	propia	Ley	
educativa, la LOMLOE. Esto ya fue denunciado por 
CSIF, mientras algunos se dedicaron a hacer campañas 
contra	la	ley	por	problemas	artificiales	y	no	defendiendo	
la educación pública.

Además, se centra el debate en cuestiones como pasar 
de 1º a 2º con dos materias pendientes, que se ha 
mantenido en todas las leyes educativas anteriores. El 
futuro currículo, además, supondrá una mayor carga de 
trabajo	 burocrático	 para	 los	 docentes,	 que	 en	 ningún	
momento han participado en su elaboración.

Desde CSIF, creemos que es absolutamente inadmisible 
que haya polémica política incluso en los contenidos 
curriculares, lo que ocurre cuando desgraciadamente no 
existe ningún consenso en cuestiones educativas.

Lamentamos que no se cuente con el acuerdo de los 
propios docentes, que podrían sentar las bases para un 
currículo	estable	y,	junto	con	un	Estatuto	Docente,	serviría	
para avanzar hacia un Pacto por la Educación. Para CSIF, 
es el momento de alcanzar un Pacto de Estado, más 
necesario que nunca, para evitar las diferencias actuales 
de niveles y los continuos cambios legislativos.

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las administra-
ciones públicas reclama al Gobierno y a las comunida-
des autónomas un refuerzo de personal para atender 
las necesidades de los menores refugiados procedentes 
de	Ucrania	que	se	están	incorporando	a	los	centros	edu-
cativos de todo el país.

Desde CSIF, no entendemos que el Ministerio de Educa-
ción -en una orden ministerial que publica hoy el BOE- 
anuncie	la	creación	de	una	comisión	de	trabajo	para	la	
atención educativa de refugiados ucranianos en la que 
no están representados ni los centros escolares ni los 
propios docentes, que son quienes conocen la situación 
de estos menores.

En	este	sentido,	esta	comisión	de	trabajo	estará	com-
puesta por distintos cargos del Ministerio de Educación 
y prevé adoptar medidas para la atención educativa de 

la	población	en	edad	escolar	procedente	de	Ucrania,	sin	
que los representantes del profesorado sepamos cuáles 
son las medidas que van a plantear ni qué recursos se 
destinarán	a	este	objetivo.	

CSIF ya ha solicitado tanto al Ministerio como a las dife-
rentes	consejerías	de	Educación	de	las	comunidades	au-
tónomas un protocolo de adaptación y acogida en centros 
educativos	para	niños	y	niñas	de	Ucrania,	con	la	participa-
ción de las organizaciones sindicales. Demandamos tam-
bién	la	creación	de	grupos	de	trabajo	en	cada	comunidad	
autónoma adscritos a esta comisión, que estudien las ne-
cesidades reales del sistema y de los centros educativos y 
se implementen así las soluciones efectivas. 

Abogamos, además, por reforzar los programas de aco-
gida al sistema educativo, con la incorporación de per-
sonal	docente	y	de	traducción,	psicólogos,	trabajadores	
sociales, entre otros.

El futuro currículo de Bachillerato no resolverá los problemas reales del sistema educativo: paro juvenil, 
abandono escolar, falta de inversión, ratios elevadas, diferencias entre CCAA, etc. 

- El Ministerio de Educación crea un grupo de trabajo sin contar con los docentes  
- Gobierno y CCAA deben poner en marcha cuanto antes un protocolo de adaptación y acogida en centros 
educativos
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Os recordamos que en https://
sites.google.com/view/csifse-
xenioinvestigacion2021 estuvo 
a vuestra disposición nuestra Web 
de ayuda en la solicitud del se-
xenio de investigación 2021, en 
la que, además del “Tutorial de 
ayuda para la solicitud del Sexenio 
de Investigación 2021”, pudisteis 
encontrar un apartado sobre “Pre-

guntas Frecuentes”, confeccionado no sólo a partir 
de los aspectos generales de la convocatoria, sino 
también considerando las dudas que nos habéis ido 

planteando, por lo que estuvimos actualizándolas to-
dos los días.

Desde CSIF Universidad estamos orgullosos de la in-
tensa ayuda que os hemos prestado en esas semanas, 
contestando a las muchísimas cuestiones que nos ha-
béis planteado. Buena prueba de ello son las 10.580 
visualizaciones que nuestro tutorial ha alcanzado y 
las 6.097 visitas a la web de Preguntas Frecuentes. 

Agradecemos	el	magnífico	trabajo,	con	el	tutorial	y	 la	
web para solicitud del sexenio de investigación 2021, 
realizado por nuestros compañeros Pedro Rodríguez y 
José	Luis	Galán	de	la	Universidad	de	Málaga.

Tal y como CSIF viene denunciando desde hace tiempo, 
se retrasan sine die determinados procesos que el PDI 
espera con interés:

Criterios de evaluación

El Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo, por el que se 
modifica	el	Real	Decreto	1312/2007,	de	5	de	octubre,	
por el que se establece la acreditación nacional para el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios establece 
que “Estos criterios de evaluación serán aprobados me-
diante resolución del director de ANECA, serán publica-
dos en la sede electrónica del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte y revisados cada dos años”. 

Pues bien, ya han transcurrido más de dos años, siguen 
sin revisarse y, lo que es peor, parece que no hay inte-

rés en hacerlo pronto ni por la ANECA ni por el Ministe-
rio	de	Universidades.

Sexenio de Transferencia

No hay noticia alguna sobre el sexenio de transferencia, 
que no termina de solventar sus problemas de gestión 
y	financiación.	La	última	excusa	es	que	se	espera	a	vin-
cularlo	a	la	aprobación	de	la	modificación	de	la	Ley	de	
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Sexenio de Docencia

Tampoco hay nada de nada. Os recordamos que ANECA 
y	el	Ministerio	de	Universidades	anunciaron	hace	ahora	
un	año	que	convocarían	el	Sexenio	Docente	a	finales	del	
2021 y que para ello actualizaban el Programa DOCEN-
TIA y estaban concretando los criterios de evaluación.

Web de ayuda de CSIF en la solicitud del Sexenio 
de Investigación 2021

Se confirman los retrasos en el Sexenio de 
Transferencia, en el Sexenio de Docencia y en 
la revisión de los Criterios de Evaluación para la 
Acreditación

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN
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En	la	reunión	mantenida	con	el	nuevo	Ministro	de	Uni-
versidades quedó claro que el problema adelantado por 
CSIF sobre la Reforma Laboral y su repercusión en los 
contratos vinculados a los proyectos de investigación, 
sería evidente a partir del 31 de marzo y que están 
buscando una solución a corto plazo.

Para dar tranquilidad a los investigadores y a las uni-
versidades	 barajan	 la	 posibilidad	 de	 una	 autorización	
provisional	de	Hacienda	para	la	figura	de	contratación	
indefinida	en	el	período	transitorio	hasta	que	entre	en	
vigor la reforma de la Ley de la Ciencia.

Subirats adelantó:

• Querer	aprobar	la	LOSU	en	Consejo	de	Ministros	en
junio	de	2022	y	que	sea	convalidada	en	el	Congreso
en el primer semestre de 2023.

• Empezar la negociación del Estatuto del PDI cuando
la	LOSU	entre	en	el	Parlamento.

• Resignificar	 la	Docencia	como	una	de	sus	 líneas	de
trabajo	junto	a	Ciencia	abierta,	Inteligencia	artificial,
Formación para toda la vida y Ciencia ciudadana.

• Necesidad	de	estabilizar	y	mejorar	las	retribuciones
de los Profesores Asociados.

CSIF insistió en la necesidad 
de:

• Clarificar	cómo	afecta	la	Ley	para	la	reducción	de	la
Temporalidad	a	las	diferentes	figuras	de	PDI	y	PAS.

• Revisar y actualizar el Decreto de Retribuciones del
PDI.

• Modificar	el	actual	sistema	de	acreditación	ANECA.
• Tomar medidas para reducir la precariedad y la ines-

tabilidad del PAS y del PDI.
• Sacar las convocatorias de los Sexenios de Transfe-

rencia y Docencia.
• Facilitar el acceso a la carrera docente e investigado-

ra y acortar los períodos para conseguir plazas esta-
bles de laboral o funcionario.

• Homologación salarial para acabar con las enormes
diferencias retributivas entre el PDI laboral de las di-
ferentes Comunidades Autónomas.

(En este punto y, a instancia de CSIF, Joan Subirats 
manifestó su compromiso de intentar solucionar con 
Hacienda el tema del preacuerdo de Convenio Colectivo 
de	Universidades	Públicas	Valencianas	paralizado	desde	
abril de 2019).

Se celebró el día 3 de febrero la última reunión de la 
mesa de negociación Administración-sindicatos del art. 
36.1 del EBEP, en Función Pública sobre el anteproyecto 
de	 ley	de	modificación	de	 la	 ley	14/2011	de	 la	Cien-
cia, la Tecnología y la Investigación. Con respecto de lo 
que CSIF ya informó sobre la reunión anterior, de 26 de 
enero de 2022, las novedades que hay que resaltar de 
esta última reunión son las siguientes: 

1. La Administración accede a incluir en el texto legal la
extensión de las indemnizaciones por finalización
de contrato a todos aquellos contratos que estén
vigentes a la entrada en vigor de la nueva ley, y
no sólo a los que se firmasen a partir de esa fecha,
como establecía la primera versión del proyecto de ley. Así
se acepta una de las alegaciones presentadas por CSIF,
que solicitaba expresamente la inclusión de todas estas

personas	en	el	derecho	a	recibir	la	indemnización	a	la	fi-
nalización de sus contratos, sean éstos del tipo que sean. 
2. Con respecto a la carrera profesional del perso-
nal técnico y de gestión que presta servicios den-
tro del SECTI, la Administración se ha negado a
introducir la misma en el texto legal de la nueva
ley de la ciencia, pero se ha comprometido a convocar
un	grupo	de	trabajo	dentro	de	la	Mesa	de	Negociación
correspondiente, en el ámbito de Función Pública, para
trabajar	sobre	el	desarrollo	de	dicha	carrera.	Para	CSIF
es condición indispensable para apoyar esta reforma le-
gal	el	hecho	de	que	finalmente	se	desarrolle	la	carrera
profesional del personal no investigador.

CSIF sigue reclamando el incremento de las retribucio-
nes mínimas de los predoctorales y la redacción del Es-
tatuto del Personal Investigador.

El Ministerio de Universidades busca 
solución con Hacienda para los contratos 
vinculados a proyectos de investigación

Las indemnizaciones por finalización de contrato 
se extenderán a todos aquellos contratos que 
estén vigentes a la entrada en vigor de la nueva 
ley de modificación de la Ley de la Ciencia
• Aceptada la alegación de CSIF que afectará positivamente a los contratos predoctorales y
postdoctorales
• El sindicato critica que siga sin desarrollarse la carrera profesional del Personal Técnico y de Gestión
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PRESENTACIÓN

MERCEDES BARRADO PACHECO
PRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURA

El Sector de Educación anima a 
todas las familias a escolarizar a 
sus hijos e hijas en los centros pú-
blicos extremeños en defensa y 
apoyo de los valores de la En-
señanza Pública.

CSIF Educación Extremadura, el 
sindicato que lleva defendiendo la Enseñanza Pública 
desde 1978, insta a potenciar la matriculación en los 
colegios e institutos públicos extremeños y recuerda a 
las madres y padres su participación y compromiso en 
la defensa del modelo público de la Educación, “ese lo-
gro social que pagamos todos y nos benefi cia a todos, 
sin peajes, ni discriminaciones”

Según CSIF, las sociedades modernas que piensan 
en el futuro y el bienestar de todos, se construyen 
desde los valores que forjan lo público y el ámbi-
to educativo es un referente en este objetivo. Por ello, 
CSIF defi ende los valores intrínsecos de la Educación 
Pública, sus garantías de calidad, equidad, gratui-
dad, transparencia y que tiene un profesorado ex-
celente, que cada día da lo mejor de sí mismo, como 
ha venido demostrando en todos estos tiempos tan di-
fíciles que la pandemia nos ha hecho sufrir, adaptándo-
se y esforzándose a costa de su tiempo y vida privada 
para dar una atención de calidad a todo el alumnado 
extremeño.

En este sentido, CSIF señala que la Enseñanza Pú-
blica aglutina los valores que defi nen la opción 
sindical de CSIF, tanto por su independencia de 
intereses distintos a los puramente constitucionales, el 
tratamiento profesional del servicio público educativo, 
el compromiso con la igualdad de oportunidades y 

los valores de equidad e inclusión social que aúpan 
a la escuela pública como seña de identidad de una so-
ciedad de prosperidad y bienestar para todos.

Por esto, CSIF anima a todas las familias a escolarizar 
a sus hijos e hijas en los centros públicos extremeños.

CSIF en defensa de la Enseñanza Pública
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Proyectos Educativos

LAS ESCUELAS VIAJERAS
 El Centro de Interpretación Escuelas Viajeras está si-
tuado en Navas del Madroño, provincia de Cáceres, a 37 
km. de la capital cacereña. Presenta un recorrido histórico 
a través de la labor que realizaron las Misiones Pedagógi-
cas de la Segunda República Española, fenómeno histórico 
y cultural, de ámbito nacional, que se concretaría en la lo-
calidad ventera el 27 de marzo de 1932, con la llegada de 
una comitiva encabezada por la fi lósofa María Zambrano. 
El hallazgo casual de gran parte de los materiales delega-
dos por los misioneros, emparedados en el colegio público 
local, fue el detonante para que la Junta de Extremadura 
creara el espacio expositivo entre las paredes de una anti-
gua casa cuartel de principios del siglo XX.

 El espacio surge como referente en el conocimien-
to histórico de una época, un proyecto, mediante la ex-
posición y divulgación tanto de la historia del municipio 
como del fenómeno cultural, pedagógico e histórico de 
las Misiones Pedagógica de la Segunda República Espa-
ñola. Durante media década (1931-1936) las misiones 
inundaría la España rural de ilusión, emoción, cultura y 
conocimiento. A partir de un análisis inductivo, mediante 
los recursos expositivos, se ofrece al visitante varios ni-
veles de información. El recorrido parte desde lo particu-
lar, la vida cotidiana de la localidad y la manera en la que 
se desarrolló la primera de las misiones en la provincia 

de Cáceres, a lo general, con la visión de los propios mi-
sioneros, a modo de cuaderno de viaje, presentando el 
panorama pedagógico, su contexto histórico y cultural, 
en una España netamente de carácter rural.

 El mensaje narrativo, hilo conductor de la exposi-
ción, incide en estimular las emociones, sentimientos, 
recuerdos, mientras se transmite el espíritu y los valo-
res cívicos, morales… de aquel tiempo, una experiencia 
inmersiva. El Centro de Interpretación Escuelas Viaje-
ras custodia la memoria colectiva pero, además, es un 
lugar para el reconocimiento de aquellos que hicieron 
posible la reforma de la educación, clave de los profun-
dos cambios iniciados en la España de 1931 como los 
expresados por María Salvo cuando decía que:
“El principio fue ese día que los maestros y maestras re-
tiraron el tabique de madera recubierto con pintura de 
crema y aceite de linaza que separaba los niños de las 
niñas en las aulas y salimos a la terraza de juegos, por 
primera vez (…).” 

 A través de la labor 
altruista y generosa de 
los misioneros, la cultu-
ra y el saber llegaron a 
los lugares más recóndi-
tos y olvidados, rural en 
esencia, porque como 
decía Manuel Bartolo-
mé Cossío (presidente 
de las Misiones Peda-
gógicas): “Hay que lle-
var estos tesoros que 
tenemos y enseñarlos 
a las gentes que no los 
han visto nunca, porque 
también son suyos”.

 Por último, las Es-
cuelas Viejeras preten-
den rendir un homenaje 
a la fi gura del maestro, 

CENTRO DE INTERPRETACIÓN ESCUELAS VIAJERAS: 
TESTIMONIO DE LAS MISIONES PEDAGÓGICAS

Ricardo Villegas Moreno
Responsable del Centro de Interpretación Escuelas Viajeras
ORCID: https://orcid.org/0000-0002-0217-3701

ANTONIA ARDILA MERA 
BADAJOZ BADAJOZ 

CARMEN VERDASCO GARCÍA
 BADAJOZ  BADAJOZ 
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con toda la dimensión de la palabra. Recordamos aquellos 
maestros y maestras que con poco hacían mucho, referen-
tes de niños y niñas que asimilaron sus enseñanzas, porque 
el conocimiento es la mayor de las armas de futuro, siendo 
los maestros auténticos artesanos del conocimiento. La in-
formación tratada se ofrece en varios niveles cognitivos, por 
lo que el contenido y los recursos expositivos se transmite 
en un doble lenguaje, infantil y adulto.

RECORRIDO EXPOSITIVO
 El itinerario, claramente defi nido en el recorrido, se pre-
senta con una cronología lineal donde tienen cabida los dis-
tintos procesos sociales, culturales, políticos… vividos desde 
contextos internacionales a locales, que ayudan a crear un 
discurso expositivo en torno a la educación y, sobre todo, 
ofrecer visibilidad, desgranar, el magnífi co proyecto cultural 
de las Misiones Pedagógicas, luctuosamente engullido por el 
capítulo más negro de la historia de nuestro país. 

 El Centro de Interpretación Escuelas Viajeras está dividi-
do en las siguientes seis salas temáticas:

SALA I: UN NUEVO ESPÍRITU
 La primera sala nos sitúa en el contexto histórico al que 
hace referencia el resto del espacio expositivo. Viajaremos 
a los turbulentos años 30 del siglo XX, mostrando las difi -
cultades que supuso el periodo de entreguerras a distintos 
niveles y tejidos espaciales, de lo global a lo local, la reali-
dad del mundo rural mayoritario en el panorama nacional. 
Finalmente se destaca el soplo de energía que supuso la 
irrupción del gobierno de la Segunda República, con una 
Constitución acorde a las más avanzadas de la época. Entre 
los objetivos, la reforma del defi citario sistema educativo, 
como bien refl ejara Luis Bello en su Viaje por las escuelas 
de España. 

SALA II: HOMBRES Y MUJERES QUE SE 
ADELANTARON A SU TIEMPO
En este espacio expositivo se nos muestra el ideario y los 
objetivos que perseguían las Misiones Pedagógicas, la ins-
piración que supuso la Institución Libre de Enseñanza y sus 
protagonistas. Desde la ILE (1876, Giner de los Ríos) se 
defendía una educación integral, activa y neutral, ideales 
que pueden parecer muy actuales pero que se defendían 
desde el último cuarto del siglo XIX. Parece apropiado la 
denominación de la segunda sala: “Hombres y mujeres que 
se adelantaron a su tiempo”.

 El 29 de mayo de 1931 aparece publicado el Decreto 
que formalizaba la creación del Patronato de Misiones Pe-
dagógicas, Manuel Bartolomé Cossío sería el presidente del 
Patronato, con tres objetivos primordiales:

- Educar en valores democráticos.
- Orientar a los maestros con cursos de pedagogía.
- Fomentar la cultura mediante diferentes servicios.

 El propósito de las Misiones era:

“Llevar a las gentes, con preferencia a las que habitan en 
localidades rurales, el aliento del progreso y los medios de 
participar en él, en sus estímulos morales y en los ejemplos 
del avance universal, de modo que los pueblos todos de Es-
paña, aún los apartados, participen de las ventajas y goces 
nobles reservados hoy a los centros urbanos”.
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 Entre los años 1931 y 1936 la la-
bor del Patronato llegó a cerca de 7000 
pueblos y aldeas, a través de 196 circui-
tos de misiones y la participación apro-
ximada de 600 “misioneros”.

SALA III: LAS MISIONES 
PEDAGÓGICAS DE LA SEGUNDA 
REPÚBLICA
 Resulta la sala más espaciosa 
del centro de interpretación con 

un papel esencial en la transmisión 
del mensaje expositivo, no sólo por 
lo que cuenta, sino por cómo se 
cuenta y las imágenes que se uti-
lizan. Los servicios de las Misiones 
Pedagógicas fueron los siguientes: 
Cine; Teatro de Fantoches (títe-
res); Museo del pueblo; Coro; Mú-
sica; Teatro; y Biblioteca. 

 El Servicio de Cine ofreció a pue-
blos y aldeas la posibilidad de dis-
frutar de uno de los adelantos más 
importantes del siglo XX: el Cinema-
tógrafo. El Coro y Teatro del Pueblo 
realizó 286 actuaciones, y las Expo-
siciones Circulantes de Pintura del 
Museo del Pueblo pudieron verse 
en 179 localidades. El Servicio de 
Música repartió 66 gramófonos y 
2135 discos de pizarra. Por último, 
se repartieron 5.522 bibliotecas, su-
mando una cifra superior a 600.000 
libros repartidos. Una labor monu-
mental en un tiempo muy limitado.

SALA IV: LA BIBLIOTECA  
ESCONDIDA
Se convierte en el eje neurálgico y 
motivo de construcción del Centro 
de Interpretación Escuelas Viajeras, 
además de corroborar la presencia 
de las Misiones Pedagógicas en la 
localidad de Navas del Madroño. El 
espacio es un tesoro patrimonial de 
primer orden, un unicum si utiliza-
mos términos arqueológicos. 

 Corría el año 2006 cuando por 
causa de una obra de reforma en el 
colegio público local, y tras un doble 
fondo tapiado, se hallaron los objetos 
exhibidos en la sala. Durante la visi-
ta casual de Federico Martín Nebras, 
fomentando la lectura en la localidad, 
mientras ojeaba libros en la bibliote-
ca del colegio descubrió que algunos 
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poseían el sello de las Misiones Peda-
gógicas. Federico fue amigo de María 
Zambrano cuando volvió de su exilio, y 
esta le había hablado de la experiencia 
en las misiones. El nombre de Navas 
del Madroño le resultaba conocido, al-
guien le había hablado de aquel pue-
blo. Cuando observó el material en-
contrado, ató cabos y comprobó que 
efectivamente pertenecían a la misión 
que había liderado María Zambrano y 
que ella misma le describió.

SALA V: EL FIN DE UN SUEÑO
Siguiendo el hilo argumental del es-
pacio anterior, se pretende refl ejar el 
tránsito de una educación que anima-
ba a las personas a ser librepensado-
res, a una enseñanza teledirigida, ce-
rrada, marcial, politizada y bendecida 
por una única religión, el retroceso 
que supuso la ordenación durante el 
franquismo. Aun así, existieron “is-
las” en forma de personas, maestros 
y maestras en mayúsculas como así 

lo fueron, y nosotros lo refl ejamos, 
Tomás Lucas y Vicente Macías.

SALA VI: EL LEGADO DE LAS  
MISIONES
En esta sala se nos relata el devenir 
del proyecto educativo de las Misio-
nes Pedagógicas tras estallar la Gue-
rra Civil: milicias de la cultura, exilio, 
Colegio Estudio… En última instancia 
recordamos que la España de hoy es 
un país moderno con gran número de 
museos, bibliotecas, cines, teatros, 
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sin esas diferencias abismales entre 
ciudades y el mundo rural, con un 
acceso relativamente fácil a la cul-
tura y que, en defi nitiva, es hijo de 
aquel maravilloso proyecto nacido 
hace más de 90 años, las Misiones 
Pedagógicas. 

 En conclusión, el espíritu visio-
nario refl ejado en la exposición y 
plasmado en conceptos como el de 
coeducación, teje un hilo transver-
sal que une nuestro tiempo al surgi-
miento del proyecto cultural que nos 
atañe. Cobran fuerza las palabras 
esbozadas por la profesora y peda-
goga María Sánchez Arbós: “La coe-
ducación es la única forma de nivelar 
a hombres y mujeres y de terminar 
con las diferencias que aún existen 
en 1934, no solo ante la Ley y el de-

recho, sino ante la dignidad que es 
más importante”.

 El Centro de Interpretación Es-
cuelas Viajeras nos invita a subir en 
una máquina del tiempo partiendo 
desde un momento, 27 de marzo de 
1932, y un lugar, Navas del Madroño, 
donde María Zambrano dejaría por 
escrito el inicio de este viaje:

“Llegamos a las cuatro de la tarde 
aproximadamente. Nos esperaba 
una emoción imborrable y cierta-
mente inesperada. El recibimiento 
cordialísimo, ferviente, respetuoso 
que nos hizo la casi totalidad del 
pueblo, la gran atención de escuchar 
de aquellas encantadoras gentes nos 
conmovió profundamente”. 
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ACCIONES CULTURALES
Además de la exposición perma-
nente, el Centro de Interpretación 
Escuelas Viajeras dispone un pro-
grama de divulgación y difusión de 
la cultura mediante exposiciones, 
talleres, visitas guiadas de carác-
ter histórico y arqueológico, con-
ferencias, Jornadas de la Trashu-
mancia, Semana de la Ciencia…

 Destacaremos las Jornadas de 
Historia de la Educación, en cola-
boración con el Centro de Profeso-
res y Recursos de Brozas, donde 
se resalta el patrimonio histórico 
educativo y cultural encabezado 
por el Centro de Interpretación 
Escuelas Viajeras y sus fondos le-
gados por las Misiones Pedagógi-
cas. Esta actividad educativa, de 
formación y promocional, anual, 
va dirigida a todo tipo de público, 
en especial, aquellas personas im-
plicadas en la educación a distin-
tos niveles. Además, se fomenta 
y muestran trabajos de investiga-
ción que giran en torno a la ense-
ñanza reglada.

DATOS DE INTERÉS
El Centro de Interpretación Es-
cuelas Viajeras fue inaugurado en 
2011, siendo de titularidad pública 
y gestionado por el Excmo. Ayun-
tamiento de Navas del Madroño. 
La entrada es gratuita y presen-
ta un amplio horario de visitas. El 
material didáctico y promocional 
es muy variado, buscando llegar a 
todos los públicos. Además del es-
pacio expositivo, cuenta con otros 
multifuncionales para actividades 
culturales complementarias. Dis-
pone de todos los medios y servi-
cios de accesibilidad para las per-
sonas con movilidad reducida. El 
edifi cio está totalmente climatiza-
do y preparado para la comodidad 
del visitante.

LOCALIZACIÓN:
Centro de Interpretación Escuelas 
Viajeras
Calle Coronel Guillén, n.º 15
C.P. 10930 Navas del Madroño,  
Cáceres.
Teléfonos: 927 37 53 38 / 927 37 50 02
Email: info@escuelasviajeras.es
Página web: www.escuelasviajeras.
es (posibilidad de paseo virtual)
Estamos presente en las RR. SS.
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LUISA MOSTAZO RODRÍGUEZ
CÁCERES CÁCERES 

FP: Estudios de futuro

La formación profesional, es el pa-
tito feo que se ha convertido en 
cisne, por ser una pieza clave e 
indispensable para el crecimiento 
económico y social y que genera 
empleo de calidad con profesiona-
les formados de manera específi ca 
de cada sector productivo.

La necesidad de tener profesionales cualifi cados en las 
empresas hace que se desarrollen programas de For-
mación Profesional que permitan acceder a la pobla-
ción estudiantil al mercado de trabajo, disminuyendo 
el desempleo y continuando con una formación de la 
población activa que garantice la cualifi cación de los 
mismos, permitiendo la incorporación, permanencia y 

progresión en el mercado laboral, socialmente dando 
igualdad en las oportunidades formativas y económi-
camente formando a profesionales que demandan los 
diferentes sectores productivos desde el punto de vista 
técnico y digital con habilidades creativas y capacidades 
predictivas,  analíticas y actitudes proactivas.

Los estudios prospectivos del Centro Europeo para el 
Desarrollo de la Formación Profesional (CEDEFOP) in-
dican un aumento en la demanda de cualifi caciones 
de nivel intermedio y superior y una disminución en la 
demanda de trabajadores con bajo nivel educativo, es 
decir demanda de técnicos y técnicos superiores de For-
mación Profesional.

El catálogo de títulos de Formación Profesional es am-
plio, está entorno a 176 titulaciones y cursos de es-

pecialización que tienen 
como referente las cua-
lifi caciones profesionales 
que les dan un valor aña-
dido desde el punto de 
vista de la empleabilidad, 
pues actualmente acce-
der al mercado laboral no 
solo depende del nivel de 
conocimientos, sino de la 
competencia profesional 
que con los estudios de 
Formación Profesional se 
pueden conseguir, ya que 
acercan a la realidad la-
boral y dan respuesta a 
la necesidad de tener tra-
bajadores especializados 
en los diferentes sectores 
profesionales que den res-
puesta a la demanda de 
empleo.

Las familias profesionales 
ofertan ciclos de Forma-
ción Profesional Básica, 
Grado Medio y Superior 
y cuentan con cursos de 
especialización. La am-
pliación de las vías de 
acceso a estos estudios, 
que sirvan de puente con 
otras enseñanzas, que se 
puedan realizar en mo-
dalidad a distancia y ha-
cer formación en centros 
de trabajo, hace de esta 
formación, estudios de 
futuro.
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PILAR POLO ÁLVAREZ
CÁCERES  

ANTONIO BARRADO PACHECO
CÁCERES  CÁCERES  CÁCERES  

La Enseñanza en el cine

La Educación empieza hoy
La educación debe tener como objetivo –y 
aunque pueda parecer una redundancia- 
educar. Entendiendo como educar la manera 
de enseñar a construir y modifi car, cuando 
sea necesario, actitudes esenciales. Eliminar 
prejuicios culturales/étnicos o de cualquier 
otro tipo o clase. La educación tiene que 
integrar para poder ser considerada como tal.

Mostrar, esto incluye al entorno familiar del 
niño tan fundamental en el comportamiento 
de éste, el camino y los recursos para que 
cada parte implicada en el proceso educativo 
tome sus propias decisiones. Exigir, además, a 
la administración correspondiente que asuma 
las responsabilidades y competencias que les 
sean propias.

Luchar por cambiar las injusticias contra toda 
voluntad y en el panorama más deprimente. 

Esto y más es lo que refl eja, en forma de 
crónica cotidiana, la espléndida película de 
Bertrand Tavernier, Hoy empieza todo (Ça 
Commence Aujourd’hui, 1999), cine honesto 
y directo que nos acerca y nos muestra las 
entrañas de la pedagogía de la manera más 
descarnada y perceptible posible. 

Cine social que va más allá del género con 
sus potentes imágenes, que emociona y 
refl exiona, fi nalmente, acerca de lo que hemos 
visto en pantalla. 

Cine imprescindible, duro por necesidad y justo. 

Autor: Daniel A. Lopo García, titular de la 
sección Charlas de Cine en la Asociación 
Cultural Ateneo de Cáceres.
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LA ENSEÑANZA EN EL ARTE
La adulta y la niña. La maestra y la alumna. 
Presente y futuro.

La obra de Ana H. San Pedro ha sido defi nida muchas 
veces, como un libro capaz de contar diferentes historias 
a todo aquel que se para a observarla. Un cuento privado 
que se hace íntimo y personal para cada espectador y 
que provoca interpretaciones que, por regla general, 
están alejadas, incluso, de la propia idea de la autora. 
Eso es lo que la hace tan distinta y la convierte en 
una obra con un estilo tan marcado y apreciado por el 
amante del arte: la perfecta singularidad con que cada 
uno puede enfrentarse a uno de sus cuadros, sabiendo 
que lo hace suyo tras entablar un diálogo con la pintura 
que nadie más puede tener.

En este caso, The Magic Show es una obra muy especial 
y que se acoge sin reservas a esa interpretación íntima 
que comienza en la propia autora, en su concepción 
de la obra y continúa en cada uno de los espectadores 
que, sin prisas y con pasión, la miran, la analizan y la 
sienten.

Ana H. San Pedro se planteó esta obra como la plasmación 
de un recuerdo personal y de una época infantil en el 
que las muñecas, los juegos, los recortables, crearon 
un mundo mágico que ella se esfuerza en mantener a 
salvo lejos de la realidad adulta. En la obra, conviven 
dos personajes, la niña y la menos niña, dialogando 
con el cuerpo, con las miradas, con los gestos y con los 
propios recuerdos. Hay un claro intercambio entre ellas, 
igual que ocurre en la relación maestra-alumna. Sus 
manos están unidas para siempre con un nudo invisible 
que las mantendrá unidas, un cable bidireccional por el 
que circularán los recuerdos, las enseñanzas, las risas, 
los diálogos y la propia vida de una a otra sin fi nal.

La metáfora de la relación alumna-profesora ha surgido 
en diferentes ocasiones al mirar este cuadro. La 

maestra y la alumna se toman de la mano, aceptando 
cada una el mundo de la otra para crear un nuevo 
espacio, personal e íntimo, donde cada una aprende de 
la otra, se apoya en ella, crece con ella o vuelve a su 
infancia... Eso es la magia de la enseñanza, la magia 
de la infancia, la magia de la vocación y este cuadro se 
titula así, The Magic Show. No podía ser mayor refl ejo 
de esta simbiosis. 

ANA H. SAN PEDRO. ARTISTA, PINTORA. 

Formada artísticamente en Italia donde residió casi 20 
años, Ana H. San Pedro es una de las más importantes 
representantes en España del movimiento surrealismo-
pop, al que aporta su marcada personalidad hasta el 
punto de rebautizar su estilo como Neo-Barroco.

Cacereña de nacimiento, la carrera de Ana se ha dividido 
entre su etapa italiana y su actual recorrido en España, 
a donde volvió hace casi una década y donde su obra 
ha crecido en calidad y personalidad hasta consagrarla 
como una de las más personales artistas del panorama 
nacional e internacional.

Su obra se ha expuesto en muestras individuales y 
colectivas en Italia, Francia, Reino Unido, Alemania, 
Austria, Portugal, Estados Unidos y en galerías públicas 
y privadas de muchas ciudades españolas, destacando 
por su repercusión las tres apariciones en la Feria del 
Carrousel del Louvre o la Internacional de Santa Fe 
(USA). Actualmente, su obra se muestra en España a 
través de la exposición “Onironauta” cuyas próximas 
paradas se realizarán en Plasencia (Cáceres), Santander 
y Ávila a lo largo de este 2022. 

www.anahernandezsanpedro.com

MIGUEL G. MOYANO. 
CREATIVO Y DISEÑADOR
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El sindicato considera que la reforma 
de la Ley de la Ciencia es insuficien-
te y exige una financiación adecuada 
de las líneas y proyectos de investi-
gación para garantizar la estabilidad 
laboral en la ciencia y que primen los 
contratos indefinidos frente a los fijos 
discontinuos

El	Consejo	de	Ministros	aprobará	previsi-
blemente	el	viernes	18	de	febrero	 la	Re-
forma de la Ley de la Ciencia. La ministra 
de Ciencia e Innovación ha anunciado que 
blindará	por	 ley	un	aumento	de	la	finan-
ciación, reducirá la precariedad y con-
tratará	12.000	nuevos	científicos	en	 tres	
años.
 El optimismo del Gobierno contrasta con 
la opinión compartida por CSIF de investigadores, cien-
tíficos	 y	 expertos	 universitarios	 que	 resaltan	 los	 pro-
blemas reales y exigen soluciones más efectivas y sis-
témicas:

• Inversión real e incremento de la financiación 
para	alcanzar	pronto	el	2,3%	del	PIB,	que	es	la	me-
dia	de	la	UE.

• Fin de la precariedad, la inestabilidad y el abu-
so de la temporalidad. La investigación en España 
es una carrera de obstáculos sin garantías de estabi-
lidad ni derechos laborales ni salarios dignos.

• Reducción de las trabas burocráticas y los obs-
táculos administrativos.	Urge	cambiar	y	simplifi-
car	la	normativa	sobre	contratación	y	justificación	de	
la actividad investigadora. 

• Eliminar la tasa de reposición y modificar los 
sistemas de acreditación para atender al cada vez 
más necesario relevo generacional del colectivo in-
vestigador.

CSIF considera otras acciones necesarias y urgentes 
para fortalecer el sistema público de ciencia:
• Negociar y publicar un Estatuto del Personal de 

Investigación.
• Solución a los contratos vinculados a proyectos 

de investigación ante la descoordinación entre la 
Reforma Laboral y la reforma de la Ley de la Ciencia. 
Hay	que	habilitar	una	figura	de	contratación	indefini-
da hasta que entre en vigor el “contrato de activida-
des	científico-técnicas”.

• Carrera profesional para el Personal Técnico y 
de Gestión.

• Mayor coordinación entre las diferentes convo-
catorias pre y postdoctorales y entre el Ministerio 
de	Universidades	y	el	de	Ciencia	e	Innovación.

• Aprovechar los fondos Next Generation para 
reforzar el sistema de I+D+i 

 • Cambios normativos que reconozcan la experien-
cia internacional de nuestros investigadores. No 
se puede seguir penalizando la movilidad de los inves-
tigadores	y	dificultando	la	atracción	de	talento.

CSIF insiste en demandar convocatorias que 
permitan la evaluación y el cobro de Sexenios  
y Quinquenios por el PDI laboral temporal 

UNIVERSIDADNº 271 • Marzo-Abril de 2022
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Cumpleaños feliz (I)

Desde hace una década, y desde 
este rincón de la publicación, se ha 
llevado a todo el profesorado tanto 
las características, proyección y 
demandas de la acción educativa 
española en el exterior, dependiente 

del Ministerio de Educación, como las actividades 
formativas y acciones sindicales del área de exterior del 
Sector de Educación de CSIF. 

En el año 2012, iniciamos esta sección con un 
artículo que narraba unas sesiones de formación que 
impartimos en las sedes de la Asociación de la Prensa 
de Guadalajara y en el Ayuntamiento de Azuqueca 
de Henares, sobre las oportunidades laborales para 
los	 docentes	 que	 querían	 trabajar	 fuera	 de	 España.	
Seguimos ese año con notas sobre la celebración en 
Madrid del Congreso presencial, “La actualidad de la 
acción educativa en el exterior”, y que se realizó con 
gran	éxito	los	días	26,	27	y	28	de	octubre,	para	terminar	
con otro artículo sobre los centros de titularidad del 
estado español en Bogotá, Sao Paulo y Rosario.

En 2013 dimos cuenta en otro artículo sobre los centros 
de titularidad del estado español en Europa: las, -por 
entonces aún existentes-, 4 Escuelas españolas en 
Andorra, el Colegio de París y los Institutos y Liceos en 
Andorra, Lisboa, Roma y Francia. En marzo tratamos 
los centros en África: los 6 institutos y 4 colegios en 
Marruecos, y el colegio español del Sahara Occidental, 
a la vez que anunciábamos nuestro Congreso presencial 
en Córdoba, celebrado los días 19, 20 y 21 de abril. En 
abril, destacábamos también los 13 centros de convenio 
que tenía el Ministerio en Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
México,	 República	 Dominicana	 y	 Uruguay.	 Tampoco	
nos olvidamos de las Escuelas Europeas, la presencia 
española y el curioso estatus de profesores y alumnos, 
que fueron tratados en el número 225 de DEBATE, y 
en	 octubre	 -días	 18,19	 y	 20-	 organizábamos,	 lo	 que	
ya era un clásico de éste área de CSIF, otro Congreso 
presencial en las instalaciones del IMSERSO en Madrid.

En el año 2014, los artículos de exterior recorrieron 
las características de las convocatorias de docentes y 
asesores técnicos en el exterior y profesores visitantes 
en	 Estados	 Unidos	 y	 Canadá;	 los	 presupuestos	 de	
ingresos y gastos en educación en el exterior en los 
presupuestos generales del estado, y la defensa de 
CSIF exterior de la acción educativa en Andorra con 
unas visitas de acción sindical para atender la difícil 
situación por la que pasaba en ese año el personal allí 
destinado y contratado. En abril de ese mismo año 
la portada y el artículo se hacían eco del Congreso 
presencial de exterior celebrado en Granada los días 
14, 15 y 16 de marzo. La visita de CSIF a Portugal, 
la acción educativa de España en el país vecino y la 

problemática del personal allí destinado se recogió en 
el	número	232	de	DEBATE	en	junio.	Tras	el	verano,	en	
el mes de octubre volvimos a tratar la celebración en 
Badajoz del Congreso presencial de exterior los días 
24,25 y 26 de octubre, y la visita sindical de CSIF a 
Bélgica para ocuparnos de la problemática en las 
ALCES,	 Escuelas	 Europeas,	 Consejerías	 y	 Embajada.	
Además, presentamos el libro “Prontuario 2014 sobre la 
fase	específica	de	los	concursos	de	asesores	y	docentes	
en el exterior”.

Empezamos el año 2015 denunciando de nuevo 
la situación de los profesores interinos por 
el exterior, abandonados a su suerte en una 
situación laboral disparatada;	 situación	que,	a	día	
de hoy y 7 años después, sigue igual o peor aún. En 
otra nota, celebrábamos el éxito que tuvo la I Jornada 
de acción educativa en el exterior, que en esta ocasión 
lo habíamos llevado a tierras cántabras, y a un marco 
incomparable como fue el Palacio de la Magdalena 
de Santander, el 22 de noviembre de 2014. En el 
artículo de febrero, dábamos cuenta de las visitas 
realizadas en Marruecos,	 -11	 al	 18	 de	 enero-,	 a	
funcionarios, interinos y laborales en las ciudades de 
Rabat, Casablanca, Larache, Tánger y Tetuán. En abril 
informábamos también de las Jornadas de exterior II y 
III celebradas en Pamplona y Ceuta	los	días	11	y	18	
de abril con tan buena acogida como la que llevamos a 
Santander.	En	el	DEBATE	número	238	el	artículo	trató	
sobre las elecciones sindicales en el exterior de 2015 y 
los servicios de CSIF exterior en cuanto a formación, 
acción sindical, servicio al docente, y el largo camino 
de reivindicaciones que quedaba por recorrer. CSIF 
presentó candidatura en 3 países y multiplicó por 
5 su número de delegados. En octubre, la nota de 
la sección abordó las comisiones de servicio en el 
exterior	y	los	procedimientos	de	adjudicación	de	estas	
comisiones;	y	en	noviembre	la	normativa	que	regulaba	
la acción educativa en el exterior, la singularidad de los 
programas y centros en el exterior y, por consiguiente, 
la situación laboral de los docentes contemplada en ese 
marco	jurídico.

El año 2016, lo iniciamos con un artículo sobre las 
Escuelas Europeas y la indemnización denominada 
“patada de oro”, además de anunciar nuestro XXIV 
Congreso de acción educativa en el exterior celebrado en 
Sevilla los días 11,12 y 13 de marzo. En los números 242 
y 243 de DEBATE se destacaban en portada el liderazgo 
de CSIF en formación para docentes en el exterior, las 
IV Jornadas de Educación en el exterior en Tudela 
(Navarra), celebrada el 23 de abril, y el nacimiento en 
Andorra del nuevo centro integrado “María Moliner”. 
En el número de septiembre tratamos la entrevista de 
selección como instrumento decisivo en las convocatorias 
para optar a un puesto de docente o asesor en el exterior, 

ENRIQUE GONZÁLEZ GÓMEZ 
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF 

La sección de educación en el exterior cumple 10 años en nuestra revista DEBATE
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Pruebas para asesores y docentes en el exterior: 
normativa relevante para el cuestionario y 
supuesto práctico

9 a 11: “Normativa relevante en la Acción Educativa Española en el Exterior”
Concepción Vidorreta García
Ponente de excelencia para educación en el exterior.
Antes: Inspectora de Educación en diversos países y programas en el exterior.
11 a 13: “Propuestas para el desarrollo de los supuestos prácticos”
Pedro Ambrosio Flores
Ponente de excelencia para educación en el exterior.
Antes: Inspector de Educación en diversos países y programas en el exterior.
13 a 14: Exámenes de los concursos del exterior: cuestiones finales
Concepción Vidorreta García
Pedro Ambrosio Flores
Enrique González Gómez

PROGRAMA JORNADA ON LINE - SÁBADO 26 DE MARZO DE 2022

y anunciábamos la celebración de la V y VI Jornada de 
exterior en Salamanca y Alicante-Murcia los días 22 
de octubre y 5 de noviembre, respectivamente.

En 2017 continuamos la segunda entrega sobre 
la entrevista de selección de docentes para las 
convocatorias de profesores visitantes y secciones 
bilingües, ya que constituye la prueba determinante en 
los procesos de selección. Además, anunciábamos las 
VII Jornadas de exterior en Ciudad Real los días 25 y 26 
de marzo. En DEBATE de marzo-abril, denunciábamos 
las estructuras rígidas del gobierno que mantenían -y 
mantienen-cautiva la acción educativa española en el 
exterior, debido a que una legislación obsoleta regula 
los programas en el exterior, mientras los políticos de 
turno siguen sin permitir los cambios necesarios en la 
estructura de la red, y en la gestión y administración de 
las	oficinas	y	el	personal	en	el	exterior.	Los	días	27,	28	

y 29 de octubre celebramos en Toledo el XXV Congreso 
sobre la acción educativa española en el exterior, 
llegando después de más de 30 años de recorrido de 
nuestro sindicato, a este 25 cumpleaños de nuestro 
Congreso de exterior que se ha celebrado en ciudades 
como Madrid, Bogotá, Málaga, Córdoba, Granada, 
Badajoz, Sevilla, Toledo y Almería. Finalmente, 
en el número de noviembre-diciembre, analizábamos 
las plazas para docentes en centros y programas de 
España en el exterior en Alemania, Andorra, Argentina, 
Australia, Bélgica, Brasil, Colombia, España, Estados 
Unidos,	Francia,	Holanda,	Italia,	Irlanda,	Luxemburgo,	
Marruecos,	Portugal,	Reino	Unido	y	Suiza.

En el próximo número, cerraremos la segunda parte de 
este artículo con la relación de acontecimientos que nos 
ocuparon	el	siguiente	lustro,	desde	2018	a	2022.

Nos vemos en cualquier momento.

 

  JORNADA CONCURSOS EXTERIOR 

              “Normativa para el cuestionario y supuesto práctico” 
 

 

 

ON LINE Y 
GRATUITA PARA 

AFILIADAS/OS A CSIF 
 

 

SÁ BÁDO 26 DE MÁRZO 2022 
(sesió n de man ana) 

Ponentes: Concha Vidorreta García, 
Pedro Ambrosio Flores y Enrique 
González Gómez 

 

 

 

Información  
ense.exterior@csif.es 
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CSIF pide un pacto de Estado para blindar las 
administraciones y servicios públicos frente a 
eventuales recortes 

La Central Sindical Inde-
pendiente y de Funcio-
narios (CSIF), sindicato 
más representativo en las 
administraciones públicas y 
con presencia creciente en 
el sector privado, ha dirigi-
do una carta a la ministra de 
Hacienda y Función Pública, 
para reclamar una reunión 
urgente donde se aborden las 
consecuencias de la crisis por 
la	guerra	en	Ucrania	sobre	las	
administraciones públicas.

Desde CSIF manifestamos 
nuestra preocupación por la 
crisis energética, la escalada 
de los precios, la situación 
económica española y el em-
pobrecimiento de las perso-
nas	trabajadoras.	Por	ello,	consideramos	que	se debe 
planificar una respuesta para proteger a nues-
tras administraciones públicas y que ciudadanos 
y empleados públicos no salgan perjudicados de 
esta situación ante eventuales recortes. 
CSIF iniciará la próxima semana una ronda de contac-
tos con formaciones políticas para promover un acuerdo 
que blinde a administraciones y servicios públicos ante 
las medidas económicas que previsiblemente se van a 
adoptar.

En su momento, ya señalamos que los fondos eu-
ropeos para la reconstrucción deben servir para 
apuntalar los cimientos de nuestras administra-
ciones, garantizar la calidad de los servicios pú-
blicos y paliar las necesidades estructurales de 
las administraciones públicas. Sin embargo, tal y 
como	señala	la	AIREF,	el	ritmo	de	ejecución	es	muy	bajo	
por la incapacidad del Gobierno y la falta de acuerdos. 
CSIF también rechaza el criterio de selección de funcio-
narios interinos para el control de estos fondos.

En todo caso, consideramos urgente realizar un plan 
de recursos humanos para reforzar ámbitos clave 
de nuestro Estado del Bienestar (Sanidad, Educa-
ción, Servicios Sociales, Justicia), así como áreas sensi-
bles	como	el	SEPE,	la	Inspección	de	Trabajo,	la	Seguridad	
Social, Fomento, Comunicaciones, Investigación, entre 
otros).	En	definitiva,	planteamos	un	plan	siendo	conscien-

tes de que nuestras administraciones y servicios públicos 
se han visto mermados y debilitados tras años de recortes 
y debemos garantizar las ofertas de empleo público.
CSIF cree que las administraciones públicas también 
son un motor de crecimiento, creación de empleo de 
calidad	y	cualificado,	así	como	una	palanca	para	la	mo-
dernización y prosperidad del país. Por su parte, las ad-
ministraciones públicas son garantes de la equidad y en 
los momentos de crisis son más necesarias que nunca.

Desde nuestra independencia y responsabilidad, enten-
demos que las diferentes formaciones políticas y agen-
tes sociales debemos consensuar una estrategia que 
permita afrontar esta crisis sumando todos los esfuer-
zos. Y CSIF ofrece su colaboración en nuestro principal 
ámbito de actuación, las administraciones públicas, así 
como nuestra interlocución para aunar posiciones.

Por último, en relación al pacto de rentas que plante el Go-
bierno, CSIF recuerda que los/as empleados públicos 
ya han perdido más de un 12 por ciento en la última 
década.	Y	esta	pérdida	se	ha	agravado	con	la	inflación.
No vamos a aceptar que los empleados públicos sean de 
nuevo los paganos de la crisis. Si fuera así, saldríamos a 
las calles con movilizaciones para defender nuestras con-
diciones laborales. Por ello insistimos en la necesidad de 
un acuerdo para recuperar a medio plazo el poder 
adquisitivo. Este acuerdo también debería actualizar 
las cuantías sobre indemnización por razón del servicio.

- El sindicato reclama una reunión urgente al Gobierno para abordar la repercusión de la crisis en las 
Administraciones Públicas 

- Gobierno y comunidades autónomas deben trazar un plan de viabilidad y reforzar ámbitos esenciales: 
sanidad, educación, servicios sociales, Administración del Estado, justicia, entre otros 

- Ante la propuesta del pacto de rentas, CSIF recuerda que los empleados públicos ya han perdido más de 
un 12 por ciento desde 2010: reclamamos un acuerdo para compensar la pérdida a medio plazo 

- CSIF convocará movilizaciones si las medidas económicas dañan a los empleados públicos y a los ser-
vicios que reciben los ciudadanos 

RUEDA DE PRENSA COMPLETA EN NUESTRA WEB
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Spainskills 

El pasado 22 de marzo dieron comienzo las Spainskills o lo que es lo 
mismo las “olimpiadas de la Formación Profesional”.

IFEMA	volvió	a	dar	cobijo	a	esta	competición.	Del	23	al	25	de	marzo	
los	pabellones	madrileños	se	llenaron	de	jóvenes	de	todo	el	país,	estu-
diantes de FP y recién titulados. Los 452 participantes se han repartido 
entre las veintisiete categorías a concurso y seis de exhibición.

Las Spainskills son un gran escaparate que pone en contacto el ámbito 
académico y el laboral. Muchas empresas colaboran en su realización, 
son	tanto	patrocinadores	como	miembros	del	jurado.

A IFEMA acude numeroso público, muchos son alumnos de otros nive-
les que acompañados por sus profesores tratan de encontrar alternati-
vas de estudio. La demanda de este tipo de formación está aumentan-
do año tras año.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional organiza y promueve 
esta iniciativa. Las Spainskills son de periodicidad bianual, aquí llegan 
los ganadores de sus respectivas comunidades y de ella salen los com-
petidores de las pruebas internacionales, europeas en las Euroskills y las 
mundiales	en	las	Wordskills.	En	unos	meses	la	ciudad	anfitriona	de	las	
Wordskills será Shanghai y acudirán a ella ochenta países.

El medallero de las Spainskills de 2022 ha sido:

MARIA VICTORIA PIZARRO DÍAZ.  
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF

Fuente: Ministerio de Educación y Formación Profesional. https://spain-skills.es/

CSIF felicita a todos los participantes, tanto alumnos como a profesores, sabemos que para poder llegar hasta aquí han 
tenido que realizar un esfuerzo enorme. ¡Enhorabuena!
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MIGUEL FUERTES GONZÁLEZ

Matemáticas, con amor

Las matemáticas no se ex-
plican ni se aprenden con afec-
to. Así se ha expresado uno de 
los expertos que en estos días 
participa en el desarrollo de 
las	modificaciones	 exigidas	 por	

la actual ley educativa, Lomloe. La señora ministra de 
Educación,	 los	correspondientes	consejeros	autonómi-
cos y los grupos de expertos y asesores alumbran rea-
les decretos y otras normativas de menor rango. Sus 
textos introductorios son exultantes y pretendidamente 
convincentes. 

No es difícil entender que el fracaso reiterado en el 
aprendizaje	de	 la	asignatura	de	matemáticas	se	debe,	
en	buena	parte,	a	las	dificultades	y	motivaciones	de	la	
misma materia en sí. Las evaluaciones en los diversos 
niveles escolares son, curso tras curso, mayoritariamen-
te	negativas	y	desfavorables.	No	deja	de	ser	cierto	que,	
en las variadas circunstancias de la utilización de los con-
ceptos aritméticos, algebraicos, geométricos y demás 
abundan los estados anímicos de angustia y de predis-
posición que hacen considerar la asignatura como árida, 
tediosa y desesperante. Desgraciadamente, muchos es-
tudiantes	consideran	que	este	aprendizaje	es	perder	el	
tiempo, un laberinto sin salidas, un esfuerzo que no lleva 
a ninguna parte. La realidad de las amargas experiencias 
de los primeros estudios matemáticos por la cantidad 

enorme	 de	 calificaciones	 de	 insuficientes	 y	 suspensos	
condicionan	perjudicialmente	los	procesos	posteriores.	

Es necesario y urgente reducir o eliminar el drama-
tismo de tantos fracasos personales y colectivos. La 
conciencia de las excesivas frustraciones durante las 
etapas	infantiles	y	juveniles	exige	la	búsqueda	de	algún	
parque de atracciones mentales y sentimentales donde 
encontrar pequeñas y mayores satisfacciones. Es nece-
sario	fomentar	el	gusto	por	la	asignatura	y	mejorar	las	
formas y maneras de los diversos procesos que lleven a 
resultados efectivos. Es preciso convencerse de que no 
se	trata	de	una	ciencia	exacta	del	todo	y	que	es	mejor	
disponer de un manual propio de instrucciones que sa-
tisfagan el conocimiento y las aplicaciones. Felices quie-
nes consigan que la lección de matemáticas se desarro-
lle en un ambiente confortable, alegre y satisfactorio. 

Durante algunos cursos, como profesor de matemá-
ticas, recibía a mis alumnos el primer día de clase con 
la expresión numérica formada por 2+2=4 escrita en 
el	encerado	a	todo	color	y	con	un	grafismo	llamativo.	
Luego, un buen rato lo dedicaba a expresar, con el ma-
yor entusiasmo posible, el equilibrio existente entre los 
elementos o entes abstractos como son los números, 
los	signos	y	las	figuras.	Y	que	había	que	disfrutar	du-
rante la clase de matemáticas. Eso, hacer matemáticas 
con amor.

 

 

 

¿¿QQUUIIEERREESS  CCOOMMPPLLEETTAARR  TTUU  FFOORRMMAACCIIÓÓNN??  

CCSSIIFF  TTEE  AAYYUUDDAA  

33++11  
PPOORR  CCAADDAA  TTRREESS  CCUURRSSOOSS  DDEE  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADDEESS  QQUUEE  HHAAGGAASS    

CCOONN  NNOOSSOOTTRROOSS,,  EELL  CCUUAARRTTOO  TTEE  SSAALLDDRRÁÁ  GGRRAATTIISS  

  

IInnffóórrmmaattee  eenn  ttuu  sseeddee  CCSSIIFF  EEdduuccaacciióónn  

VVáálliiddoo  ppaarraa  aaffiilliiaaddooss  yy  nnuueevvaass  aaffiilliiaacciioonneess  

campuseducacion.csif.es 



Grados Oficiales

• Maestro en Educación Primaria

• Maestro en Educación Infantil

• Doble grado en Maestro de

Educación Infantil y Primaria

• Maestro en Educación Primaria Bilingüe

• Maestro en Educación Infantil Bilingüe

• Adaptación Maestro en Educación Infantil

• Adaptación Maestro en

Educación Primaria

• Pedagogía

• Doble grado en Pedagogía

y Educación Infantil

• Doble grado en Pedagogía

y Educación Primaria

Menciones

• Mención en Pedagogía Terapéutica

(Educación Especial) - Educación Infantil

• Mención en Pedagogía Terapéutica

(Educación Especial) - Educación Primaria

• Mención en Enseñanza de

la Lengua Inglesa

• Mención en Audición - Educación Infantil

• Mención en Audición - Educación Primaria

• Mención en Educación Física

• Mención en Educación Musical

Más de 45.000 docentes ya 
se han formado en la 
Facultad de 
Educación de UNIR

Sedes de exámenes nacionales 
e internacionales

¡Aprovecha los 
descuentos de 
nuestro acuerdo!



CURSOS VÁLIDOS PARA FUNCIONARIOS
DOCENTES,  INTERINOS Y OPOSICIONES

 

Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didáct icas en Educación Infant i l
y Pr imaria
Educación emocional  en el  aula.
El  Trastorno de Défic it  de Atención con y s in Hiperact iv idad (TDAH) Estrategias para
Docentes
Metodologías Act ivas e Innovadoras en el  aula
Resolución de Confl ictos en el  Aula
Acoso escolar:  detección e intervención
Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didáct icas en ESO y Bachi l lerato
El  trabajo por Proyectos/Aprendizaje basado en proyectos como mejora de la
cal idad educativa
Innova en tu aula con:  F l ipped Classroom, Aprendizaje Servic io y Aprendizaje basado
en el  Pensamiento

Las Nuevas Tecnologías (TIC)  en la Educación
Uso de Redes Sociales en Educación
Prevención de Riesgos en el  aula or iginados por el  uso de las Nuevas Tecnologías
Uso de herramientas G-Suite en Educación
Google Drive para docentes
Moodle para docentes y generación de recursos educativos con Exelearning

La Acción Educativa Española en el  Exter ior:  Organización,  Programas y Legis lación
Didáct ica del  Español  como Lengua Extranjera y Segunda Lengua
Mult i l ingüismo y Divers idad Cultural  en las Ciudades de Ceuta y Mel i l la
Especial ización Metodológica AICLE para docentes
Linux en el  aula

CURSOS UNIVERSIDADES
 

Cursos 100% on-l ine,  d ir ig idos a funcionarios,  opositores e inter inos de todos los n iveles
educativos y con los que puedes completar tu formación docente.  Vál idos y puntuables
como mérito en Concursos de Traslados y oposic iones de todas las Comunidades
Autónomas (según convocatoria de cada CC.AA. ,  R.D.  276/2007),  l istas de inter inos y
bolsas de trabajo (CONSULTAR CONVOCATORIAS)

CONVOCATORIAS MENSUALES
www.csif .es/nacional/educación

 
https://campuseducacion.cs if .es
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